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Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO PERTENENCIA 

Radicado 05266 31 03 002 2013 00015 01 

Demandante FLORENTINO TORRES TAMAYO 

Demandada JUAN GUILLERMO ÁLVAREZ LONDOÑO Y 
OTROS 

Juzgado origen TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO  

 
Decide la Sala la solicitud de adición del auto que resolvió la concesión 
del recurso de casación en el proceso de la referencia. 
 

1. SOLICITUD. 
 
Solicita el apoderado de la demandante en reconvención se adicione 
la providencia del 16 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar 
que la decisión de instancia proferida en el presente asunto contiene 
mandato ejecutable. Concretamente, solicita disponer la procedencia 
del levantamiento de la medida cautelar de inscripción de demanda 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-
741355, en virtud del sentido de la sentencia de primera instancia y 
en atención al rechazo del recurso de casación interpuesto por la 
demandante principal1. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 287 del CGP dispone que las providencias se deben 
adicionar cuando “omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 
ser objeto de pronunciamiento”. 
 
En este caso no hay lugar a adicionar el auto que resolvió la concesión 
del recurso extraordinario de casación interpuesto por las partes, 
porque la solicitud no corresponde a algún punto que de conformidad 
con la ley deba haber sido objeto de pronunciamiento por este 
despacho, ni corresponde a un asunto a resolver respecto de los 
extremos de litis.  
 
En el presente asunto se decidió la pretensión de la demanda principal 
como acción de declaración de pertenencia en la que se practicaron 
las medidas cautelares, trámite en el que se desestimó dicha 
pretensión y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 
Proceso al interior del cual la parte demandante interpuso recurso 
extraordinario de casación que se rechazó por extemporáneo. 
                                                           
1 Ver archivo “36MemorialSolicitud.pdf” 



 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05266 31 03 002 2013 00015 01 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TSMAUTODECIDEAPELACIÓNV012021  Página 2 de 2 

 

Por otro lado, en la providencia también se resolvió 
desfavorablemente la pretensión reivindicatoria incoada en demanda 
de reconvención, frente a la cual se concedió el recurso extraordinario 
en mención. Al interior de dicho asunto no fueron decretadas medidas 
cautelares y, al tratarse de una sentencia meramente declarativa 
desestimatoria, no contiene mandato ejecutable alguno.   
 
En tal panorama, cabe precisar que la solicitud incoada hace relación 
al levantamiento efectivo de las medidas cautelares decretadas en la 
demanda principal de declaración de pertenencia, solicitud que habrá 
de formularse ante el juzgado de origen, quien cuenta con la 
competencia para decidir lo pertinente en los términos del artículo 
597 del CGP2. 
 
Así las cosas, ante la ejecutoria de la decisión de segunda instancia 
proferida por el Tribunal, la decisión respecto del levantamiento 
efectivo de las medidas cautelares corresponde al despacho que 
profirió la sentencia en primera instancia, por lo cual no hay lugar a la 
adición solicitada. 
 
Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 
UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL,  
 

RESUELVE 
 
NEGAR la solicitud de adición del auto proferido el 16 de septiembre 
de 2022, dentro del asunto de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 
 

                                                           
2 Aplicable a las medidas cautelares de inscripción de demanda de conformidad con el parágrafo de la norma en 
mención. 


